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Dirección: Carrera 8 N° 67 51 - NIT: 900871863-0 - Teléfono:7039248 -  Fax: 7039248 
Mail: uniontemporaladnr@gmail.com 

 

 

Señor:  

JUEZ TERCERO (3) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D.  

 

REF: SUSTITUCION DE PODER 
DEMANDANTE: FELIX JOAQUIN PAEZ PAEZ C.C. No. 19.133.639 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICADO: 11001410500220140039000 
 

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, mayor de edad, identificada civilmente como 

aparece al pie de mi firma, representante legal de  NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, 

actuando en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES conforme  al poder especial, amplio y suficiente otorgado a través de la escritura 

pública N° 3375 suscrita ante la Notaria Novena del Círculo de Bogotá el día 2 de septiembre de 

2019,  solicito se me reconozca personería para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

Así mismo, manifiesto que sustituyo el poder a mi conferido al Abogado MICHAEL GIOVANNY 

MUÑOZ TAVERA, mayor de edad, identificado con C.C. 80.094.916 de Bogotá y T.P. 244.839 del 

C.S.J. 

 

Solicito al despacho reconocerle personería adjetiva al abogado para actuar, con las mismas 

facultades a mi otorgadas en la escritura pública anteriormente mencionada y las demás señaladas 

en el artículo 77 del Código General del Proceso, a excepción de sustituir.  

 
DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

C.C. 52.454.425 de Bogotá 

T.P. 121.126 del C.S.J. 

 

Acepto, 

 

 

 

 

 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

C.C. 80.094.916 de Bogotá D.C. 

T.P. 244.839 del C.S.J. 

Correo: giovanny.munoz@navarrorosasabogados.com.co  

mailto:uniontemporaladnr@gmail.com
mailto:giovanny.munoz@navarrorosasabogados.com.co


 
 

 

 

 

 

Señora 

JUEZ TERCERA (3) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

Ref.     EJECUTIVO LABORAL 

            Radicado:       11001410500220140039000 

 Demandante:  FELIX JOAQUIN PAEZ PAEZ 

Demandando:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 

   – COLPENSIONES    

 

ASUNTO: Actualización de liquidación de crédito 

 

 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.094.916 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la 

tarjeta profesional No 244.839 del C.S., de la J., actuando en mi calidad de 

apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, de la manera más respetuosa, y conforme a lo ordenado en auto 

del 10 de junio de 2021 y en aplicación del artículo 446 del C.G.P. me permito 

presentar liquidación del crédito, solicitando de manera atenta se imparta 

APROBACIÓN por encontrarse ajustada a derecho., teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos:  

 

LIQUIDACION DE CRÉDITO 

 

CONCEPTO VALOR  

INCREMENTO PENSIONAL 14%   $3.267.264 

INDEXACION  $   212.939 

COSTAS ORDINARIA  $   270.000 

RESOLUCION FOLIO 51 DEL EXPEDIENTE -$3.379.740 

LIQUIDACION REALIZADA 14 DE OCTUBRE DE 2015  $   370.467 

CERTIFICADO DEL PAGO EXPEDIDA POR LA 

TESORERIA ADMINISTRATIVA FOLIO 45 DEL 

EXPEDIENTE 

-$   320.000 

SUBTOTAL  $     50.463 

COSTAS EJECUTIVO  $     50.000 

TOTAL   $   100.463 

 

Debe indicarse que la liquidación elaborada se encuentra conforme a derecho 

por cuanto hace falta el pago de las costas aquí indicadas, por la suma de CIEN 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($100.463) 

 

No obstante, en el plenario y en el expediente digital en la página 48 reposa pago 

por pago de costas causadas en el proceso ordinario y el ejecutivo, Por lo anterior, 

ruego al Despacho aprobar la liquidación del crédito aquí presentada por ajustarse 

a derecho. 

 

SOLICITUDES: 

 

1. Declarar terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

2. Ordenar levantamiento de Medidas Cautelares que se hubieren ejecutado.  



 
 

3. Ordenar la entrega de Título Judicial, Depósito, dineros a favor y/o 

remanentes que estén a nombre y a favor de Colpensiones, para que sean 

recibidos por el representante legal de la entidad o quien esté facultado 

para retirarlos.  

4. Archivar las presentes diligencias.  

 

 

De la señora Juez, 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

C.C. No. 80.094.916 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 244.839 del C.S.J. 

Cel. 313-3953404 

E-mail: giovannymunoz@navarrorosasabogados.com.co  

mailto:giovannymunoz@navarrorosasabogados.com.co
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